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DIARIO OFICIAIJ
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
...

••••-
Selor 1·1MecTeator general de la Ad

ministración del E.tIlde..
Seft~ Generai de la primera di'ri

si6n orv4nica e latetYeDtor central
déGaeift.

"hdsterlo de la.Goberna-
ción ....

Excmo. Sr.: Habiendo cesado en la
situación de ..Al servicio del Protec-·
torado" el temente de ese Instituto
D. Gonzalo Fernández Hernández,
que desempefiaba el cargo de tenien
te de Seguridad en la Zona de1 Pro
tectorado de ES'Pafta en MarruecOl,

Este Ministerio ha resuelto se reia
tegre a la Guardia Civil y sea destin":
do a la Comandancia de Badajoz.

!Lo digo a V. E. para IU conoci
miento y cum,plimiento~ Madrid, 28 de
diciembre de 1933.

. tJf'.
,Y.uroa. RICO Aw.r..ao •

divi..
cen- Sel'lor In&J)ector general de la Guar.

dia Civil.

P. D.,
JOSE DE LAJtA

P. D.,
Jos~ D~ LAu

(De la Gaceta núm. 2.)

Señore; General de la sexta división or
gánica. Inspector general de C¡¡,rabi
n~rcs r Directo~ general de la IXuda
r (iases Pasivas.

ce. L. t:Ú1l1.. 1(9). al capitán· '~-Cara~ ! Il'!l0' Sr.: Vista. ~a i.nstancia pro
b,ne~os c·n :;:tuac:on de re.;en'a, D. Fran- ¡ movIda por el comIsarIO de Guern
cisCQ Guerr.c~é' Pere:ra; disponiendo que, ! de segunda del Cuerpo de Interven
per fj:] el,,] me; actual, sea dado Ce baja! ción Civil de Guerra. dis-ponibi<.: for
en el Imtiwto· a que pertenece. l' zoso en la primera división orgáni-

Lo comunico a V. E, para su conoci- ca. D. Ricardo Fortún Co\'arrubias
miento :> cum1>limiento. 1~adrid! 29 de' en solicitud de que le sea abo=tad~
diciembre de 1933. la diferencil de -sutldo de disponible

B) a igual situación del apartado A),
desde el 15 de agosto de 1932. Que
fué declarado en la primera de dichas
situaciones. hasta el 30 de noviem
bre último, que le ha sido concedido
el ·pase a \':¡ segunda, con arreglo
al decreto de 5 de enero último
(D. O. de Guerra núm. 5), por este
Ministerio se ha resuelto conceder so
lamente la diferencia de sueldo ente
ro desde enero a noviembre inclusi-
ve del presente año. que estuvo en
la situación' de disponible forzoso.

SUELDo.S, HABERES y GRA- apartado B), del articulo tercero del
TIFICACIONES decreto citado, toda vez que con an

terioridad a primero de enero del allo
en CUMO, ·Ia de' disponible forzoso
U-evaba consigo el percibo del 80 por
100 del sueldo de' aetiyo.

Lo comunico a V. 1. para su co
aocÍDÜento y cUOlIPlimiento. Madrid,
30 de diciembre de 1933.

P. D.,
J~DaLAu

Seftor Interventor general de 1. Ad.
ministración del Estado.

Seflores General de la prlm«a
sión or~Anica e Interventor
tral de Guerra.

DECRETOS

(, -

PARTE OFICIAL

ORD~S

Kfmsterlo de Hacienda.

Ministerio de la Goberna
ción

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo ·con el CQnsejo
de ~[inistros, ,

Vengo en conferir el mando de la se
gunda Zona de la Guardia Civil. con re
sidcncia en Córdoba, al General de bri
gada de dicho Instituto D. Federico de
la Cnu Boullosa.

Dado en Madrid, a vcintinu~ve de di
ciembre de mil noveciento. treinta y tres.

NICETO ALCALA ZAYORA y TOJu.u:&

El Kinlltro de la Goberud6a,
MANOEL RICo Avr:u.o

(De la Gacela DÚm. 365.)

A propueKa del :M~iltro de la Go
bernación y de aCllerdo ,con el ColHejo
de Ministros, /'

Vengo eÍl caafll'ir el .. de la pri
mera Zona de la Guardia· Civil, con re
.Í<lencia en ValeDc:ia, al Ge:neral de bri
gada de dicho liJltittito, 'l). Lui, Gri
jalvo Celqa.

Dado en M_id, á iemtillQeVe de di
ciembre de mil nowciento, treinta y tres.

Nlcno Au:Jtu ~AIIOJlA yo Tq....
El KIIllItr4 4e la OoIJemacl6.

MANUEL RICO AVELLO

(De. la Gaceta n6m. l.)"

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el comisario de segunda
del Cuel'Po de Intervención Civil de
Guerra, en situaciójJ .. 4e dis,pon~le en
Madrid, D. Dámaso Aloaso Ouesa
da, como cOQll)rendido en el apar
tado A) del a.rtk:ulo ter«ro del de
creto de S de enero del corriente ala
(D. Q. núm. S), en solicitud de que
se le aqone la difereDcia de sueldo
entr~ lu situaciones de dil'Ponible B)
a la millna del apWtado A) cleI refe
ridó decreto, de loe m~ses de enero
a noviembre del do en curwo, ..
bOl inclusive, que .permaDel:i6~
biendo los cuatro quiotos de su .uel
do, e$le Ministerio, teniendo en cuen
ta las resoluciones dietada. por el

. ramo de Guerra ¡para el penona.t del
Ejército que se encoDttraba en igua
les situaciones y por causas idénti
cas a las del recurrente, ha resuelto
acceder a lo solkitado, abonán~OIete

la di{en~nda de sue1t1.o de los meses
an·tes mencioModos.

.....l'M......w~l'MrM...~~Wll'M...N'li1 Lo comunico a V. E. para su co-
nocimie.nto y cumoplimientOl Madrid,
30 de didemb-re de 193~.•

E*cmo. s.r.: Por este Ministerio se ha
resuelto cO!1e«ler el retiro para Portuga
lete (Vi%caya), por habe'r cum{)licfo la
edad l'Cldamentaria para obtenerlo ~I dla
:r¡ del corrieme mes, según lo dispuesto
en la ley de 29 de junio de I¡)l8



\

-D. ·0. núm. 1

nocimiento y ':cuI1WIi~~u~ Madrid.
30 de diciem·bre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO

·Señor Inspector general de la Guar
<lia Civil.

D. Joaquín Booch Rodrlguez de Ri
Tera.

" Yario Torres Riga1.

-Ministerio de 1& Guerra,
• .e. •

cediéndoles vuelos complementarios de
la enseñanza necesaria para el mismo,
como también en la forma de vales
de vuelOs gratünos a los pilotos clMl.
edad inferior a loó treinta y cinco años,
para conservar el entrenamientq.. del
mayor número de jóvenes aviaGores
con la finalidad de que el Estado pue
da utilizarlos en caso necesario,

Este Ministerio estima de conve
niencia que continúe en vigor para el
próximo año 1934 este régimen de in
demnizaciones en, la medida que lo
permitan las 'Posibilidades económicas
de la Caja del Tri6co Aéreo Nacio
nal, con cuyo fondo se vienen aten
diendo a estas indemnizaciones; y en
su consecuencia ha dis!puesto lq si
guiente:

Artículo 1.- Qucdari en toda su vi
gencia durante el año 1934 la _orden
dictada con fecha :óIO de febrero de
1933, para estimular 1:1. ,adquisición de
títulos de piloto de turismo, conser
var el entceuamieato de pilotos cuya
edad sea inferior a treinta y cinco años,
e indemnizar a los pilotos que utili
zando aviones de su propiedad reali
cen vuelos en las condiciones alli fi
jadas; exceptuaad. de esta prórroga
sus articulos adicionales, por tener ca
rácter provisioq,¡ll 7 de aplicación so
lamente en los meses de marzo, abril
y mayo de 1933.

Art. 2.- Los gastos que se origi
nen con motiTo de la in~cción y
el cuqlimiento de esta. orden serán
S1Ifragados, dentro de sus !posibilida
des, por la Caja del Tráfico Aéreo ~a

cional.
;Madrid, ~ de dicicrmre de 1931.

JOSE M;ARIA CID.
Seft'or Director ¡,eneral de Aeronáu

tica ciTil.
(De Já Goe,ttl núan. l.)

Subsecretaria

lIIICIlB'I'&JlL\

'JUSTICIA

. ClrcuJar. ·Excmo. Sr.; Solicitado
por el General de la o<:tava división
orgánica. se dicte una o.rden aclara
toria de los preceptos que regulan
el ejerdeio de la jurIsdicción militar,
para que los Generales jefes de las
divisiones conozcan las resoluciones
de carácter judicial dictadas para el
per~onal que de.penda de su autori
dad, este Ministerio ha resuelto. te
l1iendo en cuenta la -conveniencia de
Que los jefes militares sepan en todo
momento la situaci6nproccsal defi
nitiva que afecte a sus subc>rdinwos,

.que IXJr lus Auditores de las (livisj(Jlle~

orgÍlnica!, (;Qmandun<:Ías militares de
)Jalt'¡¡res y Canarias y Fuerzas MiJi··
tnrc~ de Marruecos, se comunique a
lus Generalcs jefes respectivos 1;\ ¡¡Jr
te dispositiva del fallo en ¡as senten
cias firmes que ejecuten, así como de
los acuerdos definitivos ado·ptadlls en
los expedientes judiciales que resuel·
van.

- el' •

(~ la Gaceta núm. 2.)

D....... Ifonso Pérez Arrazola.
.. Juan Aguado Barroso.
.. Casimiro Garcia Vara.
" José Valero GÓmez.
.. Arturo B.lanco Ardanaz.
" Laureano Díaz Mejido.
" Manuel Martfnez llartfaez.
" Raimundo Diaz Lardiez.
" Fral1lCisco Vuona Medina.
" Gregario Ruiz Sebastián.

D. José llartínez Ibáñu.
" Rafael HeITera Zayas.
., Andrés Cabrerizo Hernando.
.. Luis Tejada Barceló.
" Fernando Condés Romero.
.. Juan Ramírez de la Dueaa.
" Luis Molina Ayllón.
" Jaime Sauret ),{onelús.
" Luis González GÓmez.

- "......

Tenientes coroneles

RELACION QUE SE CITA

D. Pío Navarro López.
" Nicolás Velasco Simarro.

Comandantes

Excmo. Sr.: En vista de lo 9ro
~tiesto por ·V. E.,

Este Ministerio ha resuelto nomo'
brat ayódante de call1po del' ~neral
Jefe de la primera Zona de ese Ins
titlito D. Luis GrUalvo Celaya, al
c~andante, en situaci6n d~ diS1)o
nible, D. Ricardo Macarr611 PiiJdo.
.\Lo pa.rtkipo á 'V. E. para S1.1 co

nocimien.to y. cumplimieMo. Madrid,
JO de: diciembre'de '1933.

'MANUEL RICO AVELLO

Sei'ior Insopecior general de la Guar
dia Civil.

Ministerio de Comunica
~lones

Ilmo. Sr.: Evidente la eficacia de la
orden ministerial de 20 de febrero
del l'ol'riente afio. 'por la que se dispu
~ll la indemnización ;¡ los pilotos, bien
ahonando -determinadas cantidades por
vuelos realizados con avión ptopio,
bien para estimulo en la adquisición
del tltuio de piloto de turismo, con-

Excmo. Sr.: En la orden de este
MinIsterio de fe-cha 14 del actual, in
sertJ. en ia Gacela tk JJadrid ~m. 3.50
del día 16, se'ha consignado por error
como Comandancia de procedencia
del sargento primero de Caballería,
ascendido, D. Juan Ballesteros Beren
guer, la ue Oviedo en. vez de la segun
da del l.j." Tercio, que es la verdade
ra. e igualmente aparece equivocada
la de 1 subayudante de Caballería, as
cendido. D. Miguel Villegas Portillo,
(lue es la de Oviedo en vez de la de
Castellón, y como consecuencia, el
brigada de Caba.llería, ascendido, don
Jesé Morán Pereto, es destinado a la
{;oman<lancia de Oviedo en Tez de a
la de Castellóll.

Lo comunico a V. E. para su cOllo
cimiento y demáS efectos. lladrid, ;a8
de diciembre d~ 1933.

Excmo. Sr.: Esto Wiaisterio ha re
suelto que el jefe 7 oficiak:s de la
Guardia CiTil que se eJlllftS&n ea la
siguiente relaci6n, que comie1lZlll. con
D. Eloy Baselga ArRa. '1 termina coa
D. Rkardo Goozálea Gastarninza, pa
sen a situación de retirados, pOl' cum
plir en el presente mes la edad regla
menl.aria; debiendo ser dados de baja
en el Instituto 7 pasar a fijar su resi
dencia en los puntos que se indicaD
en la citada relacióa.

Madricl, ~ de dicie.bre de 1933.

lúInaL RICO Ava.r.o

Seetor In!'.pector gsel'l.l de ta Guar
dia Civil.

lLucmL tbco AYWUJ)

(De. la Gaceta núm. 36,'j.)

JUtLACIÓN QUB SB CITA

Telliellte ·coro.el, D. Eloy. Baselaa
Arnau, Valencia. .

Capitán, D. Arturo Pita Do Rego,
Tetuán .(Marrueco.).. '

Teniente, D. Eduardo Vallejo Caba-
\tero, Vitoría {A\an). .

Otro, D. Jua'tl Rllmfter"de la Due-
ña. Toledo.. .

Otro,' D. Juan ,.vard~s Veláico, Za~
mora. . .,' ' ..

Olro. D. Sérvulo Gonz'lez Diez,
Silba:> (Vizcaya).

Otro. n. José Comi" Cafias, Madrid.
Otro. D. Ricardo Dominguez Gas

taminzu, Madrid.

Señor Inst>ector geac:ral de l. Gu...•
dia Civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
~UCltl) .'Jeelarar a,ptos .para el ascenso
cuando (lor anti~edad les correspon
da. n 1..)~ jefes y oficiare~ de la Guar
dia C¡til comprendidos en la si¡.(uicII
te rclól~':611, que' principia ton D. Pío
Nll\ ::.1'1'" Ll;'pez y termina con don
Grc¡;('l':o Ruiz ~bastián, llor reunir
lu c,'ndicionell resclamentariaa.

Lo comunico a V. E. para su co-
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D. O. núm. 1

Lo comunico a V. E. para su ce- Lo comunico a V. E. para su conoci-
nacimiento y cumplimiento. Madrid, miento y cumplimieato. ~la.drid, 31 de
2 de enero de 1934- diciembre de 1933.

D. Miguel Moreno Fernández, del re· S~l\or General de la primera'4fvisi6n
gimiento núm. 8. orgániea.

-D. Emilio Farga Martl, del Centro
de Movilización núm. S,

D. IglW:io Aldana Gallego, ,del regio
mi~o núm. 24.

,D. Mantrel Ga,rcla Pa'l'do, del Centro
de Movilizaclbn núm. 2.

D. Juan Crasot Geronés, de la Caja
recluta núm. ~.

A sul,ayudante

Brigada

M\RTiNEZ BARRIO

Señor Crt'neral de la primera' div:s:ón
, orp;ánica.
Señor InlcT\'enlor central de Guerra

MAJlThuz BARRIO

CONCURSOS

i j¡~~<::-"<';'':J-~~a.''''~-&'Qi'''~
.-~. Ezeq~iel González Miguel, dd re

gImIento numo 32.
D. Benjamín Espina Garcia, de .. Al

servicio de otros Ministerios"
D. Fernando Montero Garcí~. del re

gimiento núm. 31.
D. Leonaordo Laíuente Cabrerizo del

regimiento núm.' n.
D. Rafael Herrero Gáñez del regio

miento núm. 31•
D. Manuel Gotarredona Hernández,

del regintien\o 11•• 34-
,Madrid, 2 de eJlero de 1934.-Marti·

nez Barri..

Señor..•

Circ"¡ar. EJiícmo. Sr.: Pa.ra pr(}veer
una Tac.me de J\lell permanente c;e cau
sas que existe eD el Juzgado de la. Co
mandancia Militar de El Ferrol, COl'l'e5

pondíent. a' capitáll del Anua de Caba~

Heria, 4lSte Minís1erio ha resuelto se
anuncie el correspondiente concurso. Lo,
aspi.rantes a ella prOJDC)Yerán sus ¡DS~

tancias en el plazo de veinte días a contar
de la fedla de la publÍ(:a(:íón de esta dis
posición, arompañadas de las hojas de
servicios 1 de hed10s de los interesaOOs
y demh documentO!! justificativos de su
aptitud, w que &erán cursadas directa·
mente por el Jcle de quien dependan
a la Autoridad judicial de la octava di·
sión orgánica.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento 1 cutnpMmiento. lúdr¡d, 2 de
enero de 19J.4.

CUERPO AUXIUAR SUBALTER.
NO DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida 'Por el escribiente eventual,
queIlresta sus servicios en el Par·
que de Ejército núm. 1, D. Enrique
Casenave Pérez, en solicitud de que,
como gracia especial, se le conceda
ingreso en la primera Sección del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER.
NO DEL EJERJCITO; fundamentan
do la petici6n en que, si bien ha cum
plido los sesenta '1 cinco aftos de edad
durante los dos meses de prácticas,
el recurrente fué aprobado con ante
rioridad, según orden circutar de SI
de julio pasado (D. O. núm. 177) y,
de hecho, el reierido ingreso ya lo te
nia realizado; por este Ministerio se
ha resuelto deaeítimar la petición, to
da Te:ll q1le. • los. electos legales, no
es posible collSJderar efectudo dicho
ingreso huta que se' ba,ya prec:edi40
al escalafon.1iIieDto del .personal ctbe
l1en~ tedQII loa 'requisitos prevenido.,
entre los eua1n liilI de iocl_irle el que
ros interesados· no re&asen la e~cI
limite sell.... para el retiro, y sta
que ,pueda reeaer ".cía especial ea
uunto que ..... dereclo.

.Lo comuDÍco .. V. E. para su co
nocimiento '1 c.mplimiento. Madrid. •
28 de diciembre de 1933.

MARTbtEZ BARRIO

..

MAJiTÍNEZ BAlUlIO

MARTiNEZ BAJlRI0

MAJlTiNEZ BAlUlIO

•• •

Subayudantn

RELACIÓN QUE SE CITA

A subteniente

SBCCION DE PEMONAIo

ASCENSOS

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se ha
r~lto promover al empleo de alférez
médico de complemento del Cuerpo de Sa
nidad Militar al sargento de dicha escala
y Arma de Artillería, afecto al Parque
divisionario núm. 1, D: Pedro J05é Mo
reno Alvarez, el cual dísfrutará en el
empleo que se le confiere, 1.. antigüedad
de 18 de noviembre pasado y será baja
en su actual CueI',(lO, quedando afecto al
primer~ de la primera Comandan
da de Sanidad Milita.r.

Lo comunico a V. E. paca su conocí·
,miento y cumplimiento. Madrid, 30 «le
diciembre de 1933.

Señor ~neral de la primera división or
gánica.

Señor ...

Circular. ExclllQ. Sr.: Para dar cum
plimiento a lo dispuesto en la instruc
ción décima tramitoria de la orden circu
lar de 27 de mayo de 1932 (D. O. nú
mero IZS), este Ministerio ha ~esue1to

prom<>ver a la categoría inmediata al pero
sonal del Cuerpo de Suboficiales del Ar
ma de Infantería comprendido en la si
guiente relación, por ser los más anti·
gua, de 5US respectivas escalas y estar
dcdaradcs ~ptos para el ascenw. cn cu
)'Os empleos disfrutarán la antigiiedad del
31 del I1asado mes de diciemb're y efec
tu; administrativos a partir de la re·
vi"ta de Comisario del presente mes,
quedando agregados en sus Cuerpos has
ta que por este ~I inisterio se les a.d.judi·
que nuevo destino.

Lo comun.ico a V. E. para su t:onoci·
miento y cumplimiento. Maérid, 2 'de
enero de 1934.

MARTÍNEZ BARlllU

--

-

RESIDENCIA

Seiior...

,Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el General de brigada don
Manuel Lon Laga fije su residencia en
~5ta capital, en eoocepto de disponible
torzoso. con los beneficios que determina
el apartado A) del articulo primero del
decreto de 5 de enero último (D. O. nú
mero 5).

.Lo cormmico a, V. E. para su conoci
~l<:nto y _cumplimiento. Madrid, 31 de
d:clembre de 1933.

MAlI.TfNEZ BAllRIO

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Señores Jefe del Estado Mayor Central
e Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el ~neral de brigada D. Ma
nuel García Alvarez fije su residencia
en esta capital, en concepto de di!>poni.
bl~ forzoso, con los beneficios que deter
mina el apartado A) del artlcuto pri
mero del decreto de 5 de enero ídti:ono
(D. O. núm. 5). -.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento Madrid, 31 de
dicienvbre de 1933. .

Excmo. Sr,: 'F..ste Mil1isterin ha re
suelto que el General de brigada n. An
~l de San Pedro Aymat, fije su re-si.
de~ia en Barcelona, en coocepto de dis
pomble. forzcoSo, con ·Ios beneficios que
determlOa el a1JQrtado A) del al\'ticulo
primero d~l rl«reto de 5 de enero ú,ltj.
mo (D: O. nÚJn. S). '

.Lo cOOlunico a V. E. ¡paTa su conoci.
~I~nto y cumplimiento.. Madrid, 31 de
dlCleni>n= de 1933.

MUTfnz BAJlRIO

Seflor General de la curta divi-si6lt oro
gánica.

5eflor Interventor central de Guer.ra.

Excmo. Sr.: Ea« llinitlterio ha re.
su~lto qtle el ~nerad de brigada don
,Eduardo Cavanna del VaJ, fije su resi.
dencia en Valencia, en col1lc~o de dis
pooible forzoso, con 'lo! beneficios qne
determina el apartado A) del articulo
~rim('ro del 4ecreto de 5 de en~ro úl
timo (D. O. núm. S).
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DESTINOS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto dejar sin efecto el desti.
no a: Cuer.po de Seguridad y el pase
.. Al ,e,Yicio de otros ~lin¡steri05",
qu~ le iué asignado por orden de 21
del actual (D. O. núm. 298), al ca
pitán de Ii\FA~TERIA D. Luis Ca
sadL' E:,cudero, el que continuará
pre;:tando sus servicios en el Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de
Alhucemas núm. 5.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cU1J11)limiento. ~!adrid,

30 de diciembre de 1933.

YAIlTfNEZ BARRIO

Señor Jefe S1.IJ>erior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la segunda divi·
sión orgánica e Interventoc cent.raI
de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi·
nisterio se ha resuelto que los oficia.
les y clases de cOI114>lemell'to del Ar
ma de AVIAClON que figuran en
la "iguiente relación, continúen en
servicio a.ctivo en la misma hasta el
31 de marzo de 1934, quedando mo
diflc;¡da en c,te sentido la ordcn de
15 de febrero último, tpo.r la que se
disl't.nía causarán baja en fin del
año :iCtual.

l." cOlllunko a V. E. para su co
nOl';'llicnto y cum.plimiento. Madrid
30 de diciembre de 1933. '

llA.TiNEZ BAJUUO
Seoor...

JlELACIóN QUE SE CITA

Capitanes

D. Luis Angulo Jiménez.
" Vicen~e VallésCaballé.

Tenientes

D. Ramón Pando Calleja.
.. Jerónimo M.artos Roddguez.
" Mariano SemJprún Gurre)l.

Alféreces

D. José Molina Castiglioni.
" Augusto Puga González:.

• UÍJot$etat..

b. Jo$é CQoi-loocha\lo ,Ml6rquez:.
" A!/>vlld'" UrPez Pi~o.
" José ~ida.t;g() !<'eritlndez:.

." José Rojas Sobrino.

8upDto

Silvio Luruetia Torr~s.
¡Madrid, •.3O de diciembre de 1933.

Mhl'l~l\ez Barrio.

. 'Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el' auxiliar administrativo
del CUERPO AUXILIAR SUB.AJL~
TE,RNO DIEL EJERCITO, destina-

3 de enero de 1934 .

do con carácter voluntario, al Par
que divisionario núm. 2 por orden
circular de 29 de noviembre último
(D. O. núm. 2i9), D. Juan Rios Llo
rente, en solicitud de que sea rectifi
cada esta orden. destinándole, en cam
bio, en comisión a la Comandancia de
1ngenieros de 1l:arruecos. de la que
procede como escribiente eventual,
iundamentando la petición en que en
su pa.¡leleta hacía constar que soli
citaba otros destinos para el caso de
no poder continuar en la expresada
Comandancia, y en el destino forzoso
en comisión a ella de otro auxiliar ad
ministrativo de sus mismas condicio
nes; por este Ministerio se ha re
suelto desestimar la petición por ca
recer de derecho a 10 que solicita, toda
vez que no puede tener validez algu
na 10 que en forma de nota conten
ga toda papeleta de petición de desti'
nos, y que no es admisible la de uno
en comisión~ relacionándola con un
problemático aumento de plantillas
que sólo corresponde determinar a la
Superioridad.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28. de diciembre de 1933.

MARTí:\EZ BARRto

Señor Jefe Superior rle las Fuerzas
~lilitares de ~larruecos.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Este ~rinistcrio ha re
"ueIto que el comandante de ARTI
LLERIA D. Juan Anguita Vega, des
tinado en el tercer regimiento ligero,
quede disponible forzoso en esa divi
sión, con arreglo al apartado A) del
articulo tercero del decreto de 5 de
enero de 1933 (D. O. núm. 5), con
tinuando en comisión en el cargo de
Coman.dante Militar del 'campamento
de Cerro Muriano, según orden del
2 de noviembre último (D. O. núme
ro 261).

Lo comunico a V. E. para' su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
30 de dicielm.bre de 1933.

MAIlTíN. ljU.lll.

Seiíor General de la segunda división
orgánica.

Seiíor Interventor central de Guerra•

Excmo. 51'.: Di8¡puesto 'por orden
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros (Dirección general de Marrue
cos y Colonias) de 27 del mes actual,
que el teniente de INF:AiN.TERI:A
D.L'uis Garcla Dopico caute baja en
la Meha.I-la Jalifiana de T~tuán núme
ro 1, a ¡peti'ci6n propia; cate Ministerio
ha resuelto que el ex.pre.ado oficial
cese en la situaci6n de "Al servicio
del Protectorado" y quede disponible
en la octava divisi6n orgáníca, en las
condiciones que determina el articulo
tercero, apartado A), del de~to de
5 de enero último (D. O: nÚ/p1. 5).

D. O. núm.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 11adrid,
30 de diciembre de 1933·

MARTINEZ BARRIO

:::>enor Jeie Superior de lás Fuerzas
~Iilitares de Marruecos.

SeilJres D:~ector general de ~larrue

cos y Colonias, Gen"eral de la octa
va división orgánica e Interventor
central de Guerra.

Excmo. Sr.: A propuesta del Con
sorcio de Industrias 11ilitares, este
Ministerio ha resuelto que el obrero
filiado .perteneciente .1 Grupo B) de
la tercera Sección del CUERPO AU
X 1 LIAR SUBALTERNO DEL
EJERGIT'O, D. Francisco Garda Car
vo, cause baja en aquél y quede en. si
tuación de disponible forzoso en la
segunda división orgániea, con resi
dencia en Granada, siéndole de apli
cación el apartado A) del artículo ter
ceco del decreto de 5 de enero último
(D. O..núm. 5), hasta que por este
Ministerio se le asigne otro destino,
pudiendo solicitar las vacantes de su
empleo y oficio que en 10 sucesivo se
anuncien para su provisión.

Lo cUIlHlnico a \'. E. para su cú
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de diciembre de 1933.

MARTINEZ BARRIO

Serlor General de la segunda divi,ión
orgánica.

SerlOr Inter\'entor central de Guerra.

PRE~IIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: Como con
secuencia de las prOlPuestas cursadas
a este Ministerio, en cumpl~miento de
la circular de ~ de junio de 1928
Ce. L. núm:. 253), este Ministerio con
cede a los jefes y oficiales del Arma
de INFANTER.IA, oficiales moros
de Infantería y tpatrón de Mar que
figuran en la s~guiente relación, el
premio de efectividad que a cada uno
se le seflala, ¡por ha.Itarse cOlI1Jprendi
dos en la circular mel1lCionada, de·
biendo ern(pezar a perocibi.r1o a partir
de las fechas que se índican.

La redamaci6n de haberes corres
pondientes a afl~ anteriores se efectua·
rá por adicionales a 103 ejercicios co
rre!llpondientes, con carácter de obliga
ciones de ejercicios cerrados que ca ~e

cen de crédito legislativo, conforme de
termina la on:len de N de febrero de
I9J2'~D. O. 1'l6m. 47).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Ma,drid,
28 de diciembre de 1933.

MARTlNU BARRIO

Seflor...
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D. :\l.llluel ~Ierchante ~Ierchante.

D. Isidro übíedo Requena.

D. Demetrio García Bailo.

1.300 pesetas, por 111'.:01' trl'ce ':1I10S de
oficial, a partir de primi:ro de c:lero de

1934 .

1.400 :;.~SL~tllS, por Jic'¡:ar CafOl"l.·!;''' aiiQs de
oiitiu/, 11 partir de trillw'o de <'lIeru de

1934

1.900 tl-'9SCfllS, iJor ¡¡t,,'\:~lr L~atorce uiius,
dt'stitc:s di' lus 't..'CillticiHCO ác serricios, a
l~ar/ir ,[" prilllcro de uét¡;brc de 1933

Tenientes

D. Enrique Sánchez Fío!.
.. Francisco Ramia Piquero
.. Arturo ~lartin Estelles.
.. Cristino Gonzálcz ü rrntia.
., José González Estepa.
., lsa;as l{omero Fcmún:ieL
.. Dio!lisio liutiérrez Snárez.

1.200 pesetas, por /le.'Ur doce aiíos de
empleo, a partir de primero de ciicicm

bu de 1933

1.200 pesetas, por /le.'ar doce alias dc 1.200 pesetas, por /lemr doce alias de
empleo, a partir de primero de "lIe"o de oiitial, a parlir. de primero dI' dicicm-

1934 bre de 1933

D. J o~é Esteban y Esteban de :3. Ro:·
guera.

1.300 tes,'tas, PUl' /lc.'ar Irce.: {J;zt>s d..
clllpl<,o, a partir de pi"imero dc ,';;,',,, dc

1934

D. Vicente Rojo Llueh.
" Fernando .-\-humada López.

1.300 pcs"las, por /le'L'ar Ira" a,jus d<,
ClI/.{lcu, a partir de primero d" il:i.. ;¡¡-

!J.re de 1933

L,.;o;:.

alias dc
CJl •.?ro dt'9

D. Ra:mundo Hernández Comes.

D. Cástor C3.1viño Sabucedo.

D, Cástor Cal\'i[¡::¡ Sabucedo.

1.300 pesetas, f,'r llevar trece :Jlios de
I.'m,plt'o, a partir de primero de jimio de

1933

1.300 pesetas, por llevar trece alias dI' D. César Alvarez Alvarez.
clllpl.-o, a partir de primero de mero de .. :\Ianuel :\lorcno Blanco.

1934

1.200 pcsetas, tal' /le'L'ar doce ':lIios de
c¡l/pl,o, a tarlir dc primero de jUl!io d~ D. José Gamir Rubert.

1932 :: G:egorio F~rnández ~UíZ.
Cesar Gonzalez Camo.

., José López Lara.

., Dan:e1 Regalado Rodríguez.
" José Barreiro Rodr!guez.

Comandantes

RELACIÓN QUE SE CITA

.. Tenientes coroneles

!.soo t,sttas, por /levar ciJlco1" c1111'1, ". tl pul'lir d;'9f;II11CrO de

. I
, !?. ~!ll:i.,. :\["Y0ra: Fernándcz.

(;ab¡-:", Rodríguez POllee de

1,200 f""<'!l1S, por Ik,'ur d"'-t' ,7Ii,Is d,'
,,/i(ial, a /,01'111' dt! pril1lNO d,' Ji/diO de

1933

D. ~lannel ~l Uíliz Izquierdo, (1{cclilica
ción a la oruen de 2~ de noviemi.>re
de 1933. D. U. núm. 2&>.)

1,100 Pt',<cI"s, por lIe,'ar O'¡'-C ",¡"s de
oii,-;"I. u ¡~artir de friI/lO',) dc j¡¡¡.iv dc

1932

U. :\lalltl<:1 ~ILlíliz Izquierdo.

D. Jesua:c;o Salazar Ló¡x:z.

1.100 /,cs,,/as. por /le.'ar olla ¡Jljos de
,'1111'1,,(>. " partir d,' primao d.. IIC' i '111

¡'re ¡fe 1933

D, \'irenlc RodriW) Vin<'!1t. (Re;tiflC;I
rlon a la orden dt' 28 de 1"',\';,'n:
bre (le 1<)33 (1), (J. núm. 2~:(U

D. InoCt'nlc Snárcz Pa:acios.

D. Al \'aro Reyero Accña.

I.{){)Q t<'sl'lelS, tor IIt'.'ar die:: alias de
I'!lIpl..o, a partir ti,' primero de .. //,'1'0 de

1934

1.100 pesetas, for l/n'ar once aijos de
emtlt"'. el partir de primero de dil'lem- D. Gonzalo Pérez Pércz.

,,,·c de 1933

1.100 pesetas. por /le"(lr Ollt,' Olii'; d('
500 /,t'S,'las, lor 1/"'//(11' cillCO Olio, de "ml'l"o, (1 fartir dI' prillll'ro d·: di, iOIl-

empl..o. a par/ir dc primero de 110.:1.'111- I>re de 1933
b.,... de 1933

1.100 pesetas, por lIe.·ar 01lre ai¡os de
oiieial. a partir de primero de <'Ilun de

1934

D. José Serrano RJodeles.
.. Antonio Novís González.
.. Fraociseo Gómez Símó.
.. Salvador Vidal Perrino.
.. José Rubío Rodríguez.
" José Rodríguez Rei~ada.
.. Luis Casillas Martmez.
" Rafael Molina Surga.
.. Manríque Montero Mera,

Rafael Rom<:ro Masíá.
.. Joaquín García Morato y Castaños.
.. José Romero Romero.
.. Adolfo del Corral Hermida.

José Pantoja Flores.
.. Luis de Miguel Romero.
.. José Morón Pérez.
.. Daniel Porras Gil.
.. JOlé García Suils.
" Manuel Colmenero Matute.
" Antonio Gil del Palacio Mellid.
" Gabriel Flores Horrach,
.. Miguel Garcia Jiménez.
" Benito Palaci,os Rodríguez.
" Paulino Gonz'lez Boada.
" Juan Canet Canet.

.Manuel Gonzilez Cidrón.
.. En,rique Oubil\a Fernández Cid.
" Rafael Gutiénez Silva.
" Juan Aguilar G6mez.
" Francisco Jordán de Urrles y Pa

tilio.

allos dI.'
tIIero de

D. Tomás :\!oril1as Domínguez.
" José Gallego y Gallego.
.. Federico Gutiérrez Laguía.
" José 'Rlamírez de Cartagena y ~Iar

caida.
" Luís González Mata Moya.

D. Emilio Medioo Amplé.
" José Ruiz Montes.

D. Wenceslao Rojl Rozas.
.. Ma,nud Patilio P<>rto.
.. Antonio Pav6n Rodrlguez.

500 pesetas, por llevar cinco
emplro, a partir de primero de

1934

1.000 pesetas, por llevar diel1 añol de
Impleo, a partir de primero de diciem

lJ.re de 1933

D. Honorío Ja-raho Jarabo.

1.100 pesetas, por /levar once alios de
de empleo, a partir de primero de .1lero de
de 1934

D. Ramón Porqueras- Zúñiga.
.. Antonio ü<:hoa Iglesias.
.. Miguel Argote Zulaka.
.. Ramón Gota.rredoria Prats.

D, Pu[ro Fcrnánáez Ichazo.

500 pesetas, por llevar .cinco :Jijas de
empleo, a partir de primero de dlcien¡

bore de 1933

D. Pmdencio González Sarriá.

D. Mari¡¡no Valeontín ,RiÍoyo.
.. Gerardo Sáoohez Mon.je Cruz.

D. Tomás Sevlllano Cousillas.

500 pesetas, por llevar cinco alios
empleo, a partir de primero fle enero

1934

Capitanea

1..500 pesetas, por lletJ(J~ quilÍce al70s de
empleo, a partir d~ primero de aiciem

lJ.re de 1933 /

D. Aurelio HuelO Rubio,
.. Angel Ga.rcía Polo.

1.400 pesetas. por lleflOr catorce aRos de
cmplro, a partir de primero de e",ro de

1934

D. BIas Pilia.r Arnedo.

1.000 pesetas, por llevM die.: CIlios de
1.500 ,pesetas, por llevar quince O'¡Ol de empleo, a partir de primero de tln.!IO dI'
('mpl('o, a partir de primero dI entro de 1934

1934
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RETIROS

Segundo patrón de mar

Oficial moro de IIegUJlda

Oficiales moros de primera

1.300 f'esc/as, /,or lIe~'ar ocho a'i,.'.<.. des
p/lés dl' los '1,ejn/icínco de sr';',,'IOS, a

par/í.r dl' primero d.' ",ero de 11>34

D. Francisco Javi~r Ramos Cabens.
~fadrid, 28 de diciembre de 1933·

),[ artínez Barrio.

Sidi Mohamed Kaddur Bokerá.

Sidi Mohamed Ben Hay Chani.

D. Juan José Espín Muñoz.
" Ricardo Moiiita Almería.

500 /,eselas. po/' lI''<'tl/' ,'eill/icill:v (lIlo.
de SCI"¡'ícíos, a par/ir d,' primero de <'''~

ro de 1934

Excmo. Sr.: Como consecuencia de
la propuesta cnrsada a este Ministe
rio, en cumplimicnto de la eír~ular
d(' :q de junio <le 1!)2S (c. L. nume
ro ~53). (':,te ),[ini:'tcrio cenrede al
,l¡rector ,le ),[\¡sica de tercera, don
Juan Sánchez Mayoro! y Rll;Z de los
l'a ilO,; , el prem:o de cíectiviri;¡,\ ele 50 0

p<:scta<;, por ~evar veinticinco años de
:'i('r\'i(..~j:':-i .r h;.t1};1:-";C fOlnpr('lld¡rJo en
la circular mencionada, dehiendo em
pezar a percibirlo a partir de primero
de diciembre <le 1933.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y CU1nplimiento. Madrid,
28 de dici~bre de 1933·

llA1TfNEZ BARRIO

E~mo. Sr.: Visto el escrito cliri
I/:ido a eo!'te DeiPartamento por ce.
Comall,dancia, con r~cha 13 de no
viemhre pr6xímo pasa.do. manifesta.·
do que el alférez d~ INFANTERIA,
(E. R.), retirado por Guerra. t·a,pitá•
hon6rifilco. D. José R('yes Pacheco.
cllmlPlía la eda'\ re.glal11cntari;¡ para
el retiro definitivo el día $ cl~l mes
a'Nual. este ,M i!liste,rio ha rC<;llelto
que el cita.c!o o.ficial cause ,baja en el

Señor General de la primera diviaí6a
orgánica.

Señor Intene.,toc central de GUeI'ra.

Ilenip;nC1 Ibiricu Garda,

D. Gabriel Tassara Bufza.

D. Eugenio Muñoz Hoyuela.

D. A~fo!lsO Peñafiel Martínez.

D. Francísco Martínez Pulido.

1.00ú peutas, por l/e'mr diez aiios de 1.000 pesetas, ;or llevar diez aiios (ic of!
ofíáal, a par/ír de primtro dt septiem- cial, a partir de primero de <'Ilero tU

lKe de 1933 1934

Sidi Lahasen B<:n Alí Susí.1.000 pesetas, por llevar die:: años de
ofícial, a pt>r/ir d~ primero de di.::iem

bre dt 1933

1.000 p~setas, por llevar diez años de
oficíal, a p(lr/ir de primero de Ito',!iem- d

!J.re de 1933 I.IOO pesetas, por llez'ar seis ai¡~s! es
p"és de los '1!eill/iállco de SerL'IOOS, o
partir de primero de 'Ioz'iembrc d~ 1933

D. 1Li¡r;uel ROIIláa Garrido.

I l ..\ kjan,tro Rojo Carrillo.
" lo,é Candelas Escudero.
.. 'fT t'rm¡>ncgilcJo Vidal GÓmez.
.. I{af~el Fernáncll'7. González (rec

tificación a la orden de 28 de
noviemhre de 1933, D. O. nú
mero 280).

1.00ú t~u/as, por ll~'<'ar diez aiiüs de
<'jiáal, a partir d~ primero dt febrero de I.IOO pesetas, por l/ez'ar onu a,iOl de

1933 oficial, a partir d~ primero de di..-íembre
de 1933

T'. Frllla n\" :.! II :'111:<' S,.ri"nu.
.. ¡'··cir., P,··,rz \'engllt.

soo /'.·s,·/.,s. po" lIc,'or rillro ro,íos de
..jíc;.rl, a /,m-tír de primero de alfaS/O de

1933

¡J..\nmo A:onso ),furga.
.. Fernando de Castro Gancedo.
.. JOSt: Coig Roas.
.. Pedro Atauri Manchola.
.. Agustín Gutiérrez de Tovar y Be

ruete.
., Francisco Ojeda Delgado.

n. Antonio Garda Ratia.
.• Juan Castillo Alba.
., Jesús Fernández La.mas.

.~("' /,<'.',,/,:.1'. /,01' IIc:'ar CíIIO) alíos de

.'ji, ¡,r/. " /,,,,,·tír ,/" /,l'iIl1C/'0 de octuóre .1"
1933

1.000 /,tS~/as. por lIN'ar cinco ,)Iio.< de
"fi,·íal. drs/'"és de 10.< t'cinticítlco de st/'
:'icíos, ti parti,' de /,rilllao de oct"/Irt ti!

1933

n.

D. Julián Portolés Mínguez.

soo I'e:\'ctas, /,01' /le7'aI' '1'rillticíIlCO a,io.f
dI' .l'f'r:'icios. a pa!'tir de (>rt'lnero dI' di

cíem/m? de 1933

':;00 pese/as, por l/N/al' cinco (l1j(lS de
oficial, (1 partir dt {>rinttf'o dt mero de

1934

de la .',00 peu/a.r, por 1I1'vor veinticinco años
d.. urvirios, a /'(lrtir de primero e/t "0_

d ..m/lr.. dI' 1933

D. Sen·aml·" :\cca.m~ .'.maya.
F III ;':.' s~urina Ager.

.. le,:,,, (iareía ~[oreiro.

.. 'í o.-é de Isasi y García del Salto.

.. 'Federico ),1~ana Caunedo.

.. .i,uan Dorges Santolino.

.. Carlos Rute Vilanova.

.. J oaquin Escudero Gálvez.
.. Juan \'ázquez Salas.
.. Tose González B~nítez.

" Jose García Sao.ter.
., Eduardo Gortázar lloronati.
., Francisco R04cí~uee Ruu.
., ~lagin DOGl~ecfa PlIjol.
.. ,\:1tO:1:0 eaó.. Acce.
.. Antcnio Yoraleli García de ia

Santa.
.. Luciano RiR<:Ó. lloriñigo.
., ~figuel del Hoyo Villameriel.
.. Raiael Rodri¡tller: Cubas.
.. Cayo López llartínez.
.. Sa:\'ador Ba.da Va~alIo.

., Ricardo Conejos llanent.

.. Lucas López :t.Lassot.

.. Gabriel Casas Uompart.

.. Tuan Esteban lLartínez.
" Antonio FernáJIdez Calvo.
.. Ernesto Artuiello Gironi.
.. Raíael Echenrría Román.
.. Francisco !\al'arro Albaladejo.
.. ~[iguel Ral'eaet Ferrándiz.
.. ~[arcelino Call'. Castro.
.. Alvaro ),[ot3. de la Fuente.
.. Cario" Rodl'Í~uCf': lle<lina.
" Luis Quirojta Nieto.
.. Alejandro Torretl Lizaga.
.. ~[anuel ~[olillo Velá7.<juez.
.. .1 "aquin Farlta AlIell,
.. luan Alares Zanó•.
.. \'ir;..:i:i" Cauanellas Torr~s.
.. Tnli,) Cnuto llartillez.
.. Í'edrn Hui? MIIsa.
.. J,,;¡qnill Hahé Aburto.
.. (;e:'\:"i,' ),[ inltot Tallo.
... \!Jt, !.j" ~l\'!ll:h~n }'érez
.. ¡'(·c:!r,,·]., Falc,', CorLacho.
.. l,!,;"",;,('t' Kirchofícr Sena.
.. :'.nl"ni" (;,',tl1ez )'I:irtínez.
" I'auíín" :\nl,',n Trespabcíos.
.. 1.('(>1J."" J~:has Cabo.•
.. lJit'\.:" .\t:, nza Rrynoso.
.. .1 o'l' (;;dhnlo GalleROS.
.. I ;llzm:'''l ..\!,:¡:ib.r C'a.J>arda.
.. J""l' (;"r(';a l{"dríguez.
.. .\lan;1\·1 .\1cftntara Estrada.
,. '10/11:'1' (;llzmán ele Lázaro.
.. ¡-itir" ]{ubio Paz.
.. José AI11~ya Ruiz.
lO Enrique Alvarez Pacheco.
lO Federico Ristori Camoyano.
lO :Mil'(ucl Garall R.uíñol.
lO Víctor Pérez Na...u:a.
" Juan Castelló Cru;.
" oLuis Guirau Yartínez.
., Antonio R<J,c!rÍ¡{uez Roda Casanova.
lO Baldomero Rioboó Mestríl.
" José Rístori Riaterí.
.. Julián Moral lhrtlnez.
.. Rosendo Sánchet: F~rrer.

" An·tonio Sánchec Arjona
Serna.

" José Freire Gue.áCl.
.. (ir('¡¡;orio Pérez Gutiér.rez.
" Dentctrio Ortega Ferrer,
., Lui, ,\"nilar GÓmez.
" ~lanu\'1 l'ni¡¡; lblo.
" ]e,ús de L¡¡nuza Dorrás.
" Emilio Alvarez Alvarez.
" Enrique Pascual de Povil' Castro.
" Miguel ])íaz Martín.
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Ejército por fin del corriente mes,'
percillicrwo a. partir de 1 de enero
:'rl'x:mo como tal retirado y por la
Delegación de Hacien·da de Santa
Cruz de Tenerife (Islas Canarias),
el ha~r mensual de 146,25 pesetas que
je c0re,:ponde.

Lo comunico a V. E. para su co
noc:miento y cUm:Plimiento. MJadrid,
2;' de d:ciembre de 1933.

M.-I.RTÍNEZ BARRIO

Señor Comandante Militar de Cana
rias.

Señores Intendente e Interventor cen
tral de GuaTa..

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a eSote Detparta.mento por esa
división, co. fecha 13 de octubre úl
timo, manifesta.11odo q~ el aHérez de
IKFANTER:IA, (E. R.), retirado
por Guerra, D. Dámaso Serrano Ba
yod, cumplia la edad reglamentaria
para el retiro definitiTo el día 1 I 'del
mes actual, este Ministerio ha resuel
to que el citado ofilcial cause baja e'l
el Ejército pot" fin del corriente mes,
percibiendo a IPartic de I de enero
próximo como tal retirado y por la
Delegoación de Hacienda de Zarago
za. el haber mensual de 146,25 pese
tas que le correSlponde.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cunllpli.mieMo. Madrid,
li de diciembre de 1933.

MAJtrfNEZ BARRIO

Señor General de la quinta división
of'Ránica.

Señores Inteadente e Interventor cea·
tral de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri·
lI;ido a este Depatftál~Mo po.r esa
división, con fecha 12 del mes ac
tual, manifestando que el alférez de
INFANTERIA, (E. R.), retirado
por Guerra, D. Constancia Agurru
za Uriz, cumplí6 la édad "reglamen
taria para el retiro definitivo en el día
mellcionado, eSote Mimsterio ha resuel·
to que el citado oficial cause baja e'n
el Ejército por fin del corriente mes,
percibiendo a partir de 1 de enero
próximo como tal retirado y por la
Delegación de Hacienda de Navarra,
el haber mensual r1c 146,25 pesetas
qne le correSIPonde.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimicnto y cUl1llplímiento. Madrid,
27 dc diciembre de 1933.

MART{NF:Z BARRIO

Sd'wr C;clleral de la sexta división
orl{á tI ien.

Seiíorc>' llltell(\ellte e Interventor cen
tral ,!l' GUl"rra.

Exrtlln. Sr.: Vi.,tn el escrito diri
K~d? /' es~ De,partllmento por esa
dlvlslon, con fecha 12 del mes actual,

~ de enero de 1934

manifestando <¡ue el alférez de I!\'
FA!\'TERl.\, (E. R.), retirado por
Guerra. D. ~rarcelino Landa Pilart,
cumplió la edad reglamentaria para
el retiro definitivo el dia 2Ó de abril
de 1932, e"te ~ljnisterio ha resuelto
que el citado oficial cause baja en el
Ejér-eito por fin del indicado mes de
ai>ri!. per<:illiendo a partir de mayo
5ig:.¡iente como tal retirado y por la
Delegación de Hacienda de Xavarra,
el haber mensual de 146,25 pe"etas
que le corresponde.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~f.adrid,

2i de diciembre de 1933.

MAJtTlllEZ BA.lllUO

Señor General de la sexta división
orgánica.

Señores Intendente e Intenentor cen
tral de Guecra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
!/;ido a este Departalllento ,por esa di
visión. con echa z5 de noviembre pró
ximo pasado, manifestando que el al
férez de DlFANTERJA, (E. R.),
retirado por Guerra. D. Juan Llonch
Fort. cum4llía la edad re~lamentaría
para el retiro definitivo el día 24 del
mes actual, este .Ministerio ha resuel
to qne el citado oficial cause baja
en el Ejército por fin del corriente
mes, percibiendo a partir de 1 de
enero próximo COlIllO tal retirado y
por la Delegación de Hacienda de
Gerona, el haber mensual de 146,25
pesetas que le corre5'Ponde.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cun1JPlimiento. lladrid,
4¡ de dici<:mbre de 1933.

MAllTÍmz BAluuo

Señor General de la cuarta divi6ión
OI'lgáica.

Señores Intendente e Interventor cen
tral de Guura.

. Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha' resuelto que el subteniente de
DNFANTERIA, con des,tino en la
SC!cci6n de Des.tinos de la quinta di
visi6n, D. Inocencio Remi.ro de Mi
gu~l. cause baja en el Ejército en fin
del presente mes, por cumplir la edad
para el retiro forzoso en 28 del mis
mo, el cual fija su residencia en Za
ragooza, calle Rusiñol núm. 29, ha
ciéndosele por la Dirección general
de la D('uda y Clases Pasivas (S('c
cie.n Militar), el señalamiento de Ita
!Jer pasivo CJl1e le corrcs/ponda. '

Lo cOlllllniro a V. E. para Sil c,,
nOocimil'lllp y cl1ll1lplimil'llto. Ma<!,ri,I,
.!l'\ tIc tlil-iemhre de 19.1.1.

S{'ñor General de la quinta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

9

E:o::ColUO, Sr.: Por este ~lini51er:c'
se ha re,:uc1tc> r¡ue el subtcniel~té ,;e,
regimien·to Infanterf.. núm. 12. á0~:

Adelardo Sallz Ríos. cause baia e;;
el Ejército en fin del presente' n;e,.
por haber cum¡plido la edad ;Ja -a el
retiro forzo"o en 26 del mismo. e:
cnal fija ,u residencia en Lugo, ca
rretera de La Cornña núm. :;8. ha
ciéndo,cle por la Dirección ge~leral
de la ))euua y C:a,e5 Pa5:\'3~ (Sec
ción ~fjjitar). el señaiamiento de ha·
ber pasivo que le corresponda.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~1adrid.
28 de diciembre de 1933.

llAllTÍNEZ BARRIO

Señor General de la octava di\'islón
orgánica.

Señoc Interve.t&r e..lral de Guerra.

• • el •

"CClON DC IlATERIAL

SERV'ICIOS DI: INGENIEROS

ElCCfIlO. Sr.: Co.siderán<lose com
prendidas en el caso segundo de l.
orden circular del Ministerio de H;¡.
cielH!a nl~m. 3~~, f('<hOl 1 de mayo
de 1930 (D. O. núm. 100), y con
arreglo a 10 prevenido en la del mis
nl<l J)cpa rtamen to de S del corricn l;

mes (!J. ü. n(Ull. 286), estc ~finislc
rio, de acuerdo con 10 illformado 'lor
la In tervención Central de Gue;:a.
ha resuelto declarar de muy caEfic;¡
da excClpción las obras qUe a contI
nuación se relacionan y disponer que
en el p~óxil1lo ejercicio se retengan
los credllos que se selialan, asign,¡
dos y no invertidos en el actual con
destino a las 1I1i;;.mas obras, par~ las
que, por las circunstOlncias especiales
que en ellas concurren, se concede
la ampliación del plazo de ejeeuóín
necesaria al efecto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocnniento y cumiPlimiento. Madrid
30 de diCiembre de 1933. •

MAJtTINEZ BARRIO

Señor Jefe de la Intendencia Central.

Señores Generales de la primera y
st>gunda div;siones orgánicas e In-
terventor central de Guerra.

RELACIÓN QUE SE CITA

Capitulo 10, artículo único, Sl'cei,íll ejl "',

fa, IUfll'nil'ros. COllcnptos te-rccro )' i'i ¡,
huro

CnnstrncciéJn cie los cdificino; 111'1'

meros ~ y 2', Fnsi!<'rr,s, cnmprcl1rlid""
('n el proyedo de ncuart('l;¡m:el1to c1r
\111;] hrig-at\a de Tl1fantel'í:l ('11 \('"~'(

\In, ~lc "El Gnloso", térll1in() ,1"
Fllt·n(·'lrral. 4!).1.~Rf).71 \1esctas.

I'rc"n'¡>llc,tn arlicion:l! al dI.' a::IlU'
l<'lalllil'lltn de una Ill"igada dI.' fni.llt
tcría en te·rn'nos de "El Gole",,".
térlllino ele Fuencarral; edificios de
Es-tado Mayor de la brigada y nú
meros y 1 bis, dependencias gene:a-
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Señor General de la primera divi
sión or~ánica.

Sei\or 1ntcrventor central de Guerra.

Señor...

CntizGt: llÚerior a I por 100.
Volumefl tú gGtes: Comprendido en

tre 600 y 650 metros cúbicos.
CaloríGt: ~rendidas entre 910 y

930 cal.
Explosi6n: Resistirá esta prueba has

ta los 160 grados.
Estabilidad: Resistirá la tem~ratura

de 86 grados durante cinco días; la de
100 grados durante dos dias, y la de 132
grados durante una hora sin deSJ¡)render
\'úpores rojos.

MARTiNEZ BARRIO

~CCIOJ1' DB IIftIftUCCION y
UleLV2A11l1111'rO

DESTINOS

Condiciones físicas

• ••• •

Fes,1 cspecífico: 1'56 a I·(¡O.

C,,',..,·: Ye~dc·,o 05C:1ro .
L('i:~lifl!d dl~l ~7ra,:,1: S4~ a 8::~'" ~n/n1.

Diámetro ¡"teri,lr: ..¡ n:, '1" ...,.. 0'2.
Díóu:l.."tro L'xtl"ri(lr: 10'S nl·

l

n:. == 0'2.
L-::;·ll\:(tT:s.~¡.~as Z, ...7ii.3"/icas: L~: \",.1-:-

cich,:; inici3: n,edia, reducid·... a la boca,
o~tenida en una serie de diez disparos
eíectuado~ en un cañón de 15'2-1 cen
tt:lletros con una carga de 16'300 ki
1c.:;¡ramo, de P9lvOra y proycctil de
-15'36 kilogramos de peso será de 915
metros con tolerancia d~ ::,. 1 por
100 ~in que la presión exceda a 2.992
kilogramos. centímetros cuadrados.

La media aritmética de las diferen
cias entre las nlocidades dc cada uno
dc los disparos de la serie y la velo
cidad Incdia (k ésta no hahrá ':c ex
C'<'<i<:r tle.' Cl1atrll l11o(tr{;s, y n¡11~i.11la (~(:

las citadas diferencias deberá sobre-
pa,ar los diez metros. .

1.0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
28 de diciembre de 1933.

Excmo. Sr.: Resuelto por este Mi
niMerio el. concuno anunciado por
orden circular de 20 de octubre 6!.·
timo (D. O. n6ni. 246), le destina.
al Centro de Transmisiones y Estu
dios Tácticos de Ingenieros al eapi
pitán de INGENIEROS p. Fernan
do Medraoo Miguel, destinado actual
mente en el batallón Z&¡padores Mi
nadores núm. t.

Lo comunÍ<:o a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
30 de dicíembre de 1933.

MARTfNEZ SARRIO

•

MAliTÍNEZ B.~RR;o

••••
SECCION DE ABASTECIMIEN.

TO y SERVICIO!;

POLVO RAS

Condiciones qwmicas

Circula/·. Excmo. Sr.: Vist0 el in
forme de la Sección de Artillería de
Costa de la Escuela Central de Tiro. r~
.lati\'o al resultado de las pt'uetlas verifi
.cadas con la !pÓlvora .. Síd;j", elavorada
,por el Consorcio de Industrias Militares,
'para el callón de costa de 15.24 cms., y
d~ acuerdo con el Pílrecer deJ Es'tado
Mayor Central, este Ministerio ha re
suelto declarar regdamentario SrlI empleo
en la confeoción de las cargas de pro
yección para los citados caftones, con la
la denominación de "Pólvora tubular
de nitroglicerina sin disolve~e 1, filia
ción núm. 51" Y la abreviada de "P61
vora tubular N. S. D. 1, Fil. núme
ro SI"; debiendo énteñderse que esta
declaración no supone comprromi30 de
ninguna especie .para el EstadO, ni
en lo que afecta al tien1lPo en que ha
de mantenerse vigente n.i en lo relrati
vo a la cuantla -de las adquisiciones
de la pólvora de que se trata.

La composici6n, condiciones físicaS
y características balísticas a que ha de
sati~facer dicha pólvora son las si
guientes:

COIII/,asici(lll: 63'7 por tOO de nitroce
lulosa, 2Q'3por 100 I1itro~ticerina, 7 por
100 ("st;¡hiti~antes.

llulII(dCld: Inferior a 1 por 100.

-' ..-

les para el cambio de material~s en premios de efectivWlad que a continua
elementos decorativos de las facha- ción se detallan, por reunir las con
das, 126.254.04 pesetas. diciones determinadas en la orden

Proyedo de acuartelamiento 1>ara circular de 24 de junio de 1!)aS
una brigada de lnfan,tería en terre- (e. L. núm. <153). los que empezará a
nos de .• El Goloso" (Fuencarral), percibir a partir de las fechas que tam
ampliación del de ada¡ptación cursa- bién se indican.
do en 10 de octubre de 1932; servi- 1.200 pesetas, de dos quinquenios y
cios generales. especialmente en lo dos anualidades. por doce años de em
que ai"~ta a edificios cuyos proyec- pIeo, a partir de primero de septiem
tos han ~ido aprobados, 291.723.51 bre de 193'1.
pesetas. 1.300 'pesetas, de dos quinquenios y

Presupuesto complementario d e tre~ anualidades, por trece años de
contrata del proyecto anter:or, -1.00') empleo, a partir de primero de sep-
j)6e:as. tiembre de 1932.
. O;Jra~. d~ ..~.1~jamiento .~e ,la Esc;.¡e-', .\n:bas reclamacion~s se efectuarán
,]. .\ute ;11,' \ 1.1- la del EJerc.to, en el ~)C~ ad:clOnal con caracter de obliga
C~~ro "e. Cadalso. de Carabanchel I c:~,n de ejercicio cerrado, conforme de
.\,:0. '::0;.:;00 pesetas.. Itermina :a orden de 22 de febrero de

Pre5::;)::<';t~ cCa1?lel1I<'ntar:o (\<, con- ¡e" IDO nu'111 4-). b . • o 'oJ.'- ." • l,
trata Ce 1:1 o ra antenor, 1.00::5 ;le- 1.-100 pesetas. de dos quinquen:os v
seta;. ," , 'c¡¡~:ro anu~;:¿aJes. po~ catorce año-s

OD,2, Cl'. a:o]a:,::ento d~ :a E~(u~- 1ce e:np:e2, a ;J:lrtir de primero de se _
la Con'"'' ('O TIro ("~-"'0'1 d, 'rt· . . P, ,\. ~l_d._ l~ -- ............. i \.,..""""\:- tle:nbre: de 1933.
lIer:a L c:: e. Cam'1amente> de Car,,- L . \.
b<:nch,,:. S.j.2cü,90 pcsetas, .o co;nUl11CO a .. ~. para su co-

P:-(:~:;~HH..'~t. ((1:1~~)1{'Inet:t(lri0 de..: C':';l- l1CC¡~}l:C:1.t\..: y cUlnpl1l1~lento. 1Iadrid,
tr:1:a de la obra anterior, 1.000 pe- 30 ae d;c;eIllbre efe 1933· .
,cta.'.

I'ro.H(tl1 retormado de ho~pital mi-
l't:;r (;c ¡:un'a /anta. 'para 3i3 ca- S -
11l~ '. en S('y:lh. 150.000 pesetas. enor...

T,,~¡¡1. 1.360.;>42,16 pesetas.
:.; ;"io":ri, JO de diciembre de 1933.

\Lníl1l'z B"rrio.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
~[iniMerio se ha resuelto conceder
pasa,porte 'flor cuenta del Estado a
la, familias de to<lo el personal del
Ejército que asis-ta a cursos o prác
ticas, siem¡pre que tengan una dura
ción de seis mese.s. al objeto de re
unirse con el ca.beza de familia.

Lo com:Urnico a V. E. pira su co
nocimicnto y cumplimiento y como
rectificadón a la orden circular de
14 de marzo úLti,mo (D. O. núme
m.ero 64). Madrid. JO de diciembrt
de 1933.

INTENDENCIA CENTRAL

PASAJES

JLu:rfnz B.u.lo

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Estado Mayor Central
SEccrON DE ORGANIZACION y

IIOVJLIZACION_.. --......". .

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
taio ha re .• uclto conceder al colnan
dante del Cuerrpo de ESTADO MA
YOR, en ~ituación de AUlpernumerario
el1 la primera división orgánica, don
J,,'t· Jayme Sánchez de Madrid, los

Seftor...

"'~~~",..,.""""""~""'"


